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Medellín, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ordinario Laboral  

DEMANDANTE  ANA CECILIA ESTRADA ALVAREZ   
C.C. Nro. 42.996.453 

DEMANDADO 

• MARGARITA MARIA DEL SOCORRO UPEGUI RUIZ 
C.C Nro. 21.175.485, 

• MAURICIO UPEGUI RUIZ C.C Nro. 70.056.847 
• TERESA MONTOYA URREA C.C Nro. 32.517.407 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00487 00 
INSTANCIA Primera 
DECISIÓN Retiro Demanda  

 
En el asunto de la referencia, teniendo en cuenta que la parte demandante presentó 
solicitud de retiro de demanda y en atención a que a la fecha no se ha notificado a 
ninguno de los demandados, el despacho autoriza el retiro de la misma, ello en 
consideración a lo estipulado en el art 92 del C.G.P, aplicable por remisión 
normativa del art. 145 del CPT y SS al procedimiento laboral. 
 

Así las cosas, se ordena el archivo previo anotación en el sistema justicia XXI web. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
              MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

            JUEZ 
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